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que hubieran sido cll~u;gadd.s, Literi::l.l o extd:ktotddlll~nte, antes
de :a adJudicd,CLOn ,el pl..:IlJU.

el Haber sido 8¡)rO',aJas d,'nlro del CU{'SO académico 1982
19:3:'::

4," PresentR.:iÓn de solicitudes.-Los ~~pira.ntes al premio pta
sentatán sus instan HlS sOlicitando toml:l.l' parte en el concurso
en L.. Secretaria G,.. nt::lal del Instituto oe Estudios de Adminis
tr<:tCJün Loctl.l (Sanla I=.n8lacia, 7, Ma.dnd-u';J, en el p:azo com
pro:or.lLdo de-sde le. lt'cha de 8V8nciór de esta convoc1:l.tofia en el
.BoJe(¡u Olicütl del t::"tadc~ hasla ~l dla 31 de diclemfJre de 1983,
acom¡Jd.nando tres eJempili.l"eS de la tesls l:tprobada y certificado
de ia ...:aiifica.ción que hubiere merecido del fnbunal qua la ¡uz. __
gara.

Los so!idtantes podrán introducir en el texto de las tesis, en
su ata aprooadas,ias modlt'ical;1unes y revis,on<:s que estimen
opuI"Luna'>, con ind1La.<:lón y lustit"Lca,..¡ón de ¡as mismas.

5.'" [ribunal calíill_ador.-La Sele¡;L:Íón se hMá por un Tribu
nal constauldo bala la pn:lsidenCla del Dil'edor del Instituto de
Estudios de Administración Local, y actuando de Secretario, con
voz y voto, el Secretario g~neral del Instltuto, e integrado por
el Director de la Es(uela Nadonal de Administración Local, dos
Catedráticos o Agre~ados numerarios de Facultad universitaria
o Escuela Técnica Superior, prefe~ntclmente miembros del Ins
tituto, y el Pre,>idente del Colegio. Nacional de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Administración Local.

6.& Resoludón del concurso.-El Tribllnal no podrá consti
tuirse ni actuar válidamente sin la aSlstencia de las dos terceras
partes de sus miembros.

Las resoluciones y fallo del Tribunal se adoptarán por mayo
ríe. de votos de los m~embros asistentes. decidiéndose los empa
tes por el Presidente, con voto de calidad. El fallo del concurso
se hará público por medio del .Boletín Oficial del Estado- y
mediante notificación individual a los concursantes.

Las resoluciones y fallo del concurso serán inapelables en
todo caso, entendiéndose, a esto~ efectos, que la participación
en el concurso supone la aceptaclón expresa de las bases de su
convocatoria y resolución.

7.· Publicación de las tesis premiad>i.s.-Las tesis premiadas
quedarán de propiedad del Instituto de Estudios de Administra
ción Local, quien podrá publicarlas, en· cuyo caso entregará gra
tuitamente al interesado cincuenta ejemplares.

8.· Tesis no premladas.-Las tesis que no hubieran obtenido
el premio podran retirarse por sus autores durante los dos me
ses siguientes a la publicación del fallo en el .Boletín Oficial
del Estado...

Madrid, 1 de octubre de 1983.-El Director del In<;tituto, Lu
ciano Parejo Alfonso.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1983, del InstUuto
de Estudios de Admillistraci0n Local, por la que ,e
conVOCan lo, Premios .Instituto de Estudios de Ad
minist~ación. Local para teBú ~ Diplomado. en
Adm,mstración Local y de Técmco Urbanista_o

Con el fin de estimul&r a los funcionarios locales y al perso-
nal no funcionario adscrito permanentemente a las Entidades
Locales o a sus serviciolt-f)ersonalizw:tos en 1&8 taree.s de inves
tigación y estudio, se han creado los Premios .Instituto de Es
tudios de Administración Local para tesis de' Diplomados en
Administración LocaJ. y de Técnico Urbanista...

De conformidad oon este fin se acuerda oonvoc&r el correl
po~diente concurso para su adiudicación, con arreglo a las 11·
gUlentes bases:

~.. Premio.-Se convoca concurso público para premiar 188
melares tes1s aprobadas para obtener el diploma en Administra
ción Local y el de Técnico Urbanista en el curso académico 1982
1983.

El importe de los premios será de 25.000 pesetas para cada
una de las dos modalidades, pudiendo ser declarados desiertos.

Ademas se podrá. conceder un accésit de 10.000 pesetas para
cada una de las modalidades,

2.· Part.i:::ipantes.-Los aspirantes han de ser necesariamente
funcionario.s locales en propiedad o personal no funcionario que
preste serVicio permanentemente en Entidades Localps o en sus
s~rvícios oersonalizH.dos, lo que se acreditará documentalmente.

:p Condicionos de las tesis.-Las tests ha.brán de reunir las
s;r~uientes condiciones:

a) Que no haYan obtenIdo oon anterioridad cualquier clase
de premio.

?) No se admitirán, o en su caso serán· descallncadas, las
tesis de. las Que S8 tenga noticia cierta. por cualquier medIo. de
que hubIeran sido divulgadas, literal o extractadam<mte, antes
de la adjudicación de los premios.

cl Haber sido aprobadas dentro del curso academico 1982
H183.

4.& Presentación de solicitudes.-Los aspirantes a los premios
pres¿nttl.rl:l.n sus instancias solkitando ton.&r parte en el con
(,UI'SO en la Secretar1a General del IllStitutQ de EstudlOS de Ad
minÜitración Local (Santa Engracia, 7, Madrid-10l, en el plazo
ccmprendido desde la fecha de aparición de esta convocatoTla
en el .Boletín Ofidal del Estado.. haste. el día 31 de diciembre
de 1983, haciendo constar el titulo de la tesis. .

Los solicitantes podrá.n introducir en el texto de las tes1s, en
su día aprobadas, las modificaciones y revisiones que estimen
oportunas, con indi~a.ción y justificación de las mismas.

5.& Tribunales calificadores.-La selección de las tesis y sub
siguiente adjudicación de premios se efectuara por los Tribuna
les constituidos, en todo caso, bajo la presidencia. del Director
del Instituto de Estudios de Administración Local, y actuando
de Secretario, con voz y voto, el Secretario genel al· de: Instituto
y estará.n integrados, en cada caso, por los Vocaies que a con·
tinuación se indican:

Tribunal de tesis de Diplomados en Administración Local: el
Director de la Escuela. Nacional de Administración Local, un Ca
tedrático o Profesor agregado numerario de Facultad universi
sitaria o de Escueia Técnica Superior, preferentemente miem
bros del Instituto, y el Presidente del Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Depositarios de Administración Local.

Tribunal de tesis de Técnicos Urbanistas: el Director del Cen
tro de Estudios Urbanos, un Catedrático o Profesor agregado
numerario de Facultad universitaria o Escuela Técnica Superior,
preferentAmente miembr'"os del Instituto; un Profesor del mismo
que hubiera formado parte del Tribunal que aprobare. las res
pedivas tesis y el Presidente del Colegio Nacional de Secreta
rios, Interventores y Depositarios de Administración Local.

6.. Resolución del concurso.-Los Tribunales no podrán cons
tituirse~ni actuar válidamente sin la asistencia de las dos terce
ras partes de sus miembros.

Las resoluciones y fallos de los Tribunales se adúptarán por
mayoría de votos de los miembros asistentes, decidiéndose los
empates por el Presidente, con voto de caHdad. El fallo del con
curso se hará público por medio del .Boletín Oficial del Estado
y mediante notificación individual a los concursantes.

Las resoluciones y fallo del concurso serán Inapelables en
todo caso, entendiéndose a estos efectos que la participación
en el concurso supone la aceptaci6n expresa de las bases de su
convocatoria y resolución.

7.· Publicación ce las tesis premiadas.-Las tesis premiadas
quedarán de propiedad del Instituto de Estudios de Administra
ción Local, qtLien podrá publícarlas, en CUyo caso entregara gra
tuitamente a los interesados cincuenta ejemplares. En cuanto a
las tesis que obtengan accésit, el Instituto se reserva el derecho
do publicad6n y, en su caso, mediante el contrato de edición
que se estipule.

Madrid. 1 de octubre de 19a3.-El Director del Instituto. Lu
ciano Parejo Alfonso.

RESOLUC10N de 8 de octubre de 1983, del Instituto
de Estudios de Administración Local, por la que se
convoca la .1 Semana de Estudios sobre la Consti
tución y La Administración Local...

De acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento de 22 de
julio de 1967, el Instituto de Estudios de Administración Local
convoca la .1 Semana de Estudios sobre la Constitución y la
Administración Local.. , con sujeción a las siguientes normas:

Primera.-La Semana tiene por objeto el estudio de los prin
cipales aspectos constitucionales con respecto a la Administra
ción Local.

Segunda. La Semana tendrá lugar durante los días 24 al 28 de
octubre de 1983, en la sede de la Delegación del Instituto de
Estudios de Administración Local en Zaragoza (Palado de la
Diputación Provincia.l). .

Tercera.-La Semana se desarrollara por la tarde en los
dias indicados, pronunciándose cada d1a dos conferencias a
cargo de Catedráticos de Universidad.

Cuarta.-Las personas que deseen asistir a la Semana de
berán formalizar su inscripción en la Delegación territorial del
Instituto de EstudioS de Administración Local de Zaragoza (Se
cretaría Gflneral de la Diputación Provincial) antes del dia del
comienzo de la misma..

Quinta.-AI término de la Semana a los participantes inscri
tos que hayan asistido con regularidad a las sesiones de la
misma se les expedira el correspondiente certificado.

Madrid, 9 de octubre de 1983.-El Director del In;,¡tituto, Lu
ciano ParC'jo Alfonso.


